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4i.»ir*»«á«ssr*gi-__, ©api@__.i_x. PRECIO f«E SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

í_i los Boletines ofig__.___s se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Iditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las do in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

Encesta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripeiones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

¡(SmIoíd» de 6 la _____ ds 183 „

•I© grábHe» todo* loa días, excepte los doml lagos Húmero suelto SO céntimo.- de peseta

P^rte oficial 3." La expedición, carga y descarga
(incluso desde el domicilia del produotor
ó propietario hasta el domicilio de los
consignatarios) de tolos los artículos y
sustancias expresamente exceptuadas
del Descanso dominical.

Legislación de Prisiones.
Derecho administrativo.
Sistemas penitenciarios aplioados en

España .

Art.20. Para ascender deuna dase á
otra en te categoría de direotores se es-
tablecen dos turnos: uno de antigüedad
y otro de concurso, ea el que podrán to-
mar parte todos los individuos de 1a cla-
se ó clases inferiores á la vacante, den-
tro de dioha oategoría de direotores.

I*, eeit.eitciade! Consejo de Ministro»
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
írtíncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

Contabilidad general del Estado, con-
tratación de sarvioios públioos ycontabi-
lidad de Prisiones.

Partida doble.
De Real orden lo digo á V.S. para su

conocimiento, el de los interesados y
efectos consiguientes. Dios guarde á
V.S. muohos años. Madrid 9 de Junio
de 1908.— Cierva.

Las plazas de director, jefe de Admi-
nistra, ion, que vaquen, serán provistas
por turno de concurso entre los directo*
res de 1a categoría inmediata inferior.

Ej rcioios prácticos de redacción de
cuentas y formaoión de expedientes.

Los exámenes de prueba de competen
da comprenderán:De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Señores gobernadores oiviles de Barce-
lona y Gerona.

Art.21. El Tribunal para el examen
de expedientes lo constituirá: el director
general, presidente; dos jefes de Admi-
nistración de la Direooión general; un
catedrático de laUniversidad Central; un
vocal de la junta de Patronato ó un ma-
gistrado de 1a Audienoia de Madrid.

Nociones de Derecho penal.
ídem de Legislación penitenciaria.
ídem de partida doble.
Contabilidad de Prisiones.
Régimen de nuestros establecimientos

penitenciarios y oaroelarios.

(Gaceta 10 Junio.)

Ministerio de la Gobernación Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

(Continuación) Art.16. En las oposioioues para as
oender de administrador á direotor, con-
forme al párrafo 1.» del art. 13, consti-
tuirán el Tribunal el direotor general,
presidente, ó persona en quien delegue;
un j.fe de Administración de laDireooión
general; un vooal de la Junta (te Patro-
nato, dos oatedrátioos de la Facultad de
Dereoho de la Universidad Central y un
juez ó magistrado de Madrid.

Art.22. El ingreso en te Seooión fa-
cultativa tendrá lugar por 1a dase infe-
rior respectiva, mediante oposioióu, ylos
ascensos se verificarán por antigüedad.

Vistas las instancias del Fomento de

la Industria, Comercio y Propiedad de
Gerona yde 1a Junta looal de Reformas
Sociales de Mataró, solicitando aclara-
ción de la ley del Descanso en loreferen
te á la carga, desoarga y transporte de
meroanoias en domingo:

El Tribunal le constituirán
El director general del ramo, presi-

dente, ó funoionario del mismo Centro
directivo en quien delegue; dos jefes de
Administración de dioho Centro, un di-
rector del Cuerpo y un catedrático de la
Universidad ó Institutos de Madrid.

Las plazas de practicantes que vaquen
se irán amortizando.

Art.23. Les materias objeto de las
oposiciones para esta Seooión serán:

Resultando que las mencionadas ins-
tancias pasaron á informe del Instituto
de Reformas Sociales, el oual lo emitió
con feoha 19 de Mayo último;

Para médicos
Medicina.Los materiales objeto de esta oposi-

oion serán Ar. 17. Las asignaturas para estas Terapéutica.
Higiene y Medicina legalNociones de Moral

Código penal.
oposiciones serán

S. M. el Rey (q. D.g.), conformándose
oen el referido informe, se ha servido
disponer:

Legislación y sistemas penitenoiarios Cirugía.
Operaciones quirúrgicas.

Nociones de Legislación de Prisiones
Para capellanes:

Ley de Enjuiciamiento oriminal ooinDaradop.

Legislación de Prisiones. Sistemas de penalidad

Que la expedición, carga y d8soarga
de meroanoias exoeptuadas del desoanso
abaroa los extremos siguientes:

Art.13. Para ascender de ayudante á
administrador de tercera ótese, y de ad-
ministrador á direotor de tercera dase,
se seguirán los dos turnos de antigüedad
y oposición 'establecidos en el oitado
Real deoreto.

Evoluoión y estado aotual de la re-
forma penitenciaria en España.

Instituciones de patronato de reclusos
ylibertos y servicio de inspeooión.

Traduooión del latín al castellano.
Resolución de un easo de conciencia.
Teología dogmátioa y moral é Historia

de te Iglesia.
I.9 La expedición de mercanoías, ó

sea el aoto de transportarlas desde la es

taoión de partida hasta la estación de
destino; todos los transbordos inheren-
tes al mismo aoto del viaje, bien sea da
tren á tren, de tren á barco ó de un me
dio á etro de transporte de los qua fuesen
precias emplear entre la eatacióa de sa-
lida de las meroanoías y 1a estación de
destino.

Idioma francés.
Art. 18. Los ejeroioios de oposioión y

de prueba de suficienoia pera oubrir las
vacantes se verificarán en Madrid, prin-
cipiando todes los años en el mes de
Abril,á ouyo efeoto se hará laoportuna
oonvooatoria oon un mes, por lo menos,

Homilías y nociones de Legislación de
Prisiones.En las oposiciones de ayudantes á ad-

ministradores podrán tomar parte todos
los ayudantes. En las de administradores
á direotores, todos los administradores.

Para maestros

Nooion&s de Gramática, Dootrina cris-
tiana é Historia sagrada.

Los ayudantes á quienes oorresponda
ascender por turno de antigüedad habrán
de sufrir un examen de prueba de sufi-
oienoia, á tenor de loque dispuso el Real
deoreto de 16 de Marzo de 1891, y en ar-
monía á lo que en el presente se ordena.

Nociones de Geografía é Historia de
España.de anticipación

También podrán oelebrarse en otra
feoha, dentro de oada año, si el servicio
lo exigiere.

Aritmética y Geometría

27 La expedición, carga y descarga

de las materias susceptibles de altera-

oión; desde las estaciones de partida has

ta las da destino; desde el domioilio del

expedidor hasta tes estaciones ó puntos
de partida; desde las estaoiones da lle-
gada hasta el domioilio de los consigna-

tarios; desde los depósitos, buques ó lu
gares de produooión ó arribo hasta las
fábricas de conservas, embalaje, prepa-

ración ó transformación, depósito y vi-
ceversa; y

Pedagogía.
Agricultura.

Art.19. En el oaso de que las oposi-
ciones para pasar de una á otra oategoría
se declarasen desiertas, porque tes em
pleados del Cuerpo no tomen parte en
ellas, ó porque loa ejeroioios no sean
aprobados, Be proveerán estas plazas en
públioa oposición entre los aspirantes
que tes soliciten, siempre que reúnan los
requisitos que se determinarán en el
oportuno Reglamente.

Art. 14. El Tribunal para tes oposi-
ciones y pruebas de sufioienoia de los
ayudantes será el designado en elart.12,
sustituyendo á unos de los jefes de Ad-
ministración un oatedrátioo de la Facul-
tad de Dareoho de Madrid.

Art. 24. El Tribunal en estes oposi-
oiones loformarán: para mélicos, un je-
fe de Administración de ia Direooión ge-
neral; un direotor, jefe de Administra-
ción del Cuerpo, y des catedráticos de
Medicina; para capellanes, un jefe de Ad-
ministración de dioho Centro y un direo-
tor, jefe de Administración del Cuerpo;
un canónigo de la Catedral, designado

Nociones de Legislación de Prisiones.

Art. 15. Versarán estas oposiciones
sobre las materias siguientes:

Dareoho penal.
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i de quiai_n.es setenta y siete metros y
; sesenta yun deoímetros ouadrados, equi-

por el prelado de la diócesis, y el cate-
drático de Religión y Moral de uno de
les Institutos generales y técnicos de
Madrid; para maestros, los mismos jefes
de Administración y direotor, jefe de
Administración ydel Cuerpo, respectiva
mente, y des profesores de la Esouela
Normal da Maestres.

les principales monumentos qua existen.
Los niñes adelantados desarrollarán

algune de los temas del programa de la
esouela.

visional de siete milouatrooientas trein-ta y nueva pesetas seaentay des oéatimoa, consistentes en el oinoo por cientodel importe total de la misma, pudiende
verificarlo en metálioo ó en oualquiera
de los valores ó signos que determina elertíoulo dooe de la Instruooión antes ci-tada, computándose éstos en la formaque se estableoe en el artículo trece dela misma Instruooión.

valentes á siete mil ouatreoientos
treinta y nueve pies ouadrados y sesenta
y una centésimas partes de otro, siendo
lalongitud de su línea de faohada y sus

Terminará el aoto oon cantos escola-
res, principalmente religiosos y patrió-
ticos. medianerías las que se señalan en el pía

La Junta local, oyende al maestro, dis
pondrá la forma de realizar los exámenes,
teniendo en ouenta estas instrucciones.

no mencionado. Lalínea de fachada es la
que resulta según la aliueaoión aprobada
para dioha oalle.

Estos Tribunales serán presididos por
el direotor general de Prisiones, ó per el
funcionario del Centro directivo en quien
delegue.

Ypara que esta Junta provinoial pue
da formar juioie exacto de los trabajos
escolares, de los procedimientos pedagó
gioos empleados, del interés yapoyo que
las autoridades looales y el veoindario
prestan á la labor eduoativa del maestro,
se servirá usted disponer que el secreta
riode esa Junta local de primera ense-
ñanza redaote una breve y oenotea Me-
moria del resultado que hayan ofrecido
los exámenes en las esouelas públicas,
señalando el oonoepto que á esa Corpora
oión merece elprofesorado, los medios
que esa Junta facilita para coadyuvar á
su labor y los nombres del alumno y
alumna que más se hayan distinguido,
tanto por sus aptitudes, cuanto p.r su
oonduota dentro y fuera.de la esouela.

3.* El tipo que ha de servir de base
para la subasta será al respecto de dos-
cientas oinouenta y siete pesetas sesenta
céntimos oada un metro ouadrado, ó sea
oiento cuarenta y ooho mil setaoientas
noventa ydoa pesetas treinta y tres oén
times el conjunto dd solar.

5.* Las preposiciones para eptar áesta subasta se presentarán en el Nego-
oiado do Subastas de la Seoretaría (prí-
mera Casa Consistorial) en los días hábi-Ies desde el siguiente al en que aparezo»
inserto el oerrespondiente anuncio en laGaceta de Madrid hasta el anterior enque aquella haya de tener lugar, ydu-
rante las horas da doce á dos da la tarde,
ó en la Direooión general de Administra-
ción durante los mismos días hábiles y
en las horas de tes diez á tes traca yenla forma y mado que se expresa en el ar-
tíoulo dieciocho del Real decreto de vein
tioua.ro de Enero de mil novecientos

Art. 25. Los programas para los exá-
menes, oposiciones y pruebas de sufi-
ciencia de que tratan los artículos ante-
riores, se publioarán en te Gaceta de Ma-
driien el término de un mes, á oontar
desde la publicación de este decrete. 4.* Tanto las expresadas líneas de pe

rímetro oomo la alineaoióa de fachada y
por consiguiente la superficie referida,
serán objeto de reotifíoaoión que verifi\u25a0

oarán el facultativo que nombra el adqui
rente yel arquitecto munioipal, exten-
diéndose la correspondiente oertifioaoión
por duplioado, antes de formalizarse la
escritura de oompra y venta.

Estos programas tendrán el oaráoter
de permanentes, y sólo se podrán alterar
ouando, á juicio de la Direooión general
de Prisíanee, lo exija el progreso de las
eiencias en tes distintas materias que han
de ser objeto da los mismos.

(Continuará)
oinoo.

Gobierno civil 5.' Si de la reotif ioaoióa hecha según
1a oondioión anterior, resulta alguna di-
ferencia en la superficie con la consigna
da en la oondioión segua la, el Ayunta-
miento abanará al adquir.=¡nte, ó éste á
aquél, el valor correspondiente según
que aquella sea por def aotoó por exceso,
ouyo valor unitario será el que haya al-
oanzada en el remate, y sin qua el adqui
rente pueda entablar reclamación alguna
al Excelentísimo Ayuntamiento, bajo
ningún oonoepto ni pretexto por aquella
diferencia.

6." Ellioitador á ouyo favor queds el
remate, se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales ei día y hora que se le se-
ñale, á otorgar la correspondiente escri-
tura, así oomo para hacer efectivo el im-
porta de la adjudicación dentre de loa
diez días siguientes al en que sea reque-
rido al efeoto.

De estas memorias y de tes que los se-
ñores maestros entreguen á la Junta de
que usted es digno presidente para su re-
misión á la provincia! da Iastruosión pú
blioa, que podrá comprobar an todo oaso
los datos que expresan, sa deducirán tes
reoompensas que hayan da concederse á
maestros, alumnos yautoridades, ssí oo
mo se exigirá á unos y á otro3 tes res
ponsabiíidades qua procedan por el aban
dono y falta de oalo, si los hubiese, en
atender oomo importantísima cuestión
de honor sooial, el fomento da la ense-
ñanza y eldesarrollo de la educación po
pular, base fundamental de la cultura y
engrandecimiento de te Patria.

Excma. Junta de Instrucción pública de la
provincia

CIRCULAR

La Junta Central de primera enseñan-
za ha dispuesto, oon fecha 25 de Mayo
anterior, publicada en 1a Gaceta de Ma-
drid del 31 siguiente, la forma en que
deberán celebrarse los exámenes qua
previene el art. 22 del R3al deoreto da 7
de Febrero del presente año, teniendo
en ouenta la utilidad práctica de las en
señalizas que se dan en la esouela y los
resultados que deben obtenerse para
apreciar los adelantos de los niños y la
labor profesional de los maestros.

7." Si el rematante no oonourriera al
otorgamiento de la escritura ó no lleoa-
se tes oondioiones precisas para ello den-
tro del plazo señalado y de una prórro-
ga, que sólo podrá serle concedida por
oausa justificada, sin que ea ningúa oasa
pueda exceder de oiuoo dias, se tendrá
por rescindido el contrato, á perjuicio
del mismo rematante, oon los efectos del
artículo veinticuatro da la repetida Ina-

Madrid once de Abrilde milnovaoten
tos ocho.

Elarquitecto munioipal de la quinta
S8O0ÍÓU,

Sírvaee acusar recibo de esta circular,
que proourará oumplr can los mayores
entusiasmos, y á satisfacción plena del
Gobierno de S. M. que le tiene oonfiada
misión de tanta importancia y transcen-
dencia.

Alberto Albiñana.
Elprograma instrucción para oelebrar

los exámenes citados es el siguiente:
Coadiciones económico admininistrati-

vas para la subastaan públioa lioitaoión
y por pliegos cerrados del solar pro-
piedad del Excelentísimo Ayuntamien
to, sito en 1a oalle del Duque da Alba,
número cuatro.

trucriós.
8.* Elhecha de presentar una propo-

sición para te subasta constituye al lioi-
tadt>r en la obligación de ouraplir el cea-
trato si le fuese definitivamente, adjudi-
cado el remata; psro no te da más dere-
cho, ouando le fuese adjudicado provi-
sionalmente, qae el da spalar oontra el
acuerdo da te adjudicación definitiva, si
Sd nreyese perjudicado porel acuerdo.

1.° Elmaestro reunirá todos los tra-
bajos heohos en la escuela durante el se-
mestre por oada uno de los niños, los
ejeroioios caligráficos, los ouadernos del
diotado, redacción yproblemas, el diario
de la clase, los trazados de mapas, dibu-
jos, desarrollo de cuerpos gaomótrioos,
hervarios, colecciones de Dinerales, tra
bajos manuales, eto. eto.

Madrid 8 de Junio de 1908. =E1 gober
nador interino, presidente, José Martes
OlNaale.= El secretario, Rafael López
Mora.

1.* La subasta se verificará oon todas
las formalidades estableoi Jas en el ar-
tículo dteoiooho del Ríal deoreto é Ins-
truooión de veinticuatro da Enero d-» mil
noveoientos oinoo, para 1a contratación
de servicios provinciales y municipales,
el dia diecisiete de Julio demil novaoi _n
tos ocho, á las onoe, simultáneamente en
la primera Casa Consistorial y en la Di-
reooión general de Administración, baja
las presidencias que se designen, asis
tiendo también al aoto en el primero de
dichos sitios otro oonoejal designado por
el Ayuntamiento y en ambos uno de los
señores notarios dai ilustre Colegio de
esta oapital.

Señor, aloalde presidente de la Junta
looal de primera enseñanza de. .

El Excelentísimo Ayuntamiento sola
queda obligado por la adjudicación defi-
nitiva

Estos trabajos, ordenados por mate
rias y feoha ,se entregarán á los niños
para que oada uno presente en el aoto
del examen su labor y pueda apreciarse
el progreso de los alumnos y el esfuerzo
del raaest o.

AYUNTAMIENTOS 9.* Eloontratista no podrá pedir au-
mento ó disminución del preoio en qna
hubiese quedada el remate, sea ouilquie-
rala oausa que alegue, porque ésta ten
drá lugar á riesgo y ventura.

MADRID
2.° Ejercicios de lectura, ya sea en

los libres usa los en 1a escuela ó en otros
elegidos de antemano. Se exigirá una
explioaoión de le leído, en relaoión oon
la edad y oultura del examinando.

SECRETARÍA 10. Ei oontratista, para todos loa in-
cidentes á que pudiera dar lugar esta su-
basta, renuncia el fuero de su juez yde
micilio,y expresamente se somete á lse

Tribunales de esta oorte.

Esta Exoelentíaima Corporaoión ha
acordado oentratar en públioa bubasta 1a
enajenación del solar número ouatro de
la oalle del Duque de Alba bajo el tipo de
oiento cuarenta y ooho mil setecientas
noventa ydos pesetas treinta y tres oón-
timos y oon sujeoión á los siguientes
pliegos de oondioiones:

Los niños más adelantados leerán an-
te el oonourso algunas oompasioiones es

- 2.a Los pliegos de oondioiones y de-
más antecedentes para la subasta sa ha-
llarán de manifiesto en 1a Saoretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negooiado
de Subastas), durante tes horas de doce
á dos, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

11. El oontratista queda obligado á
8at¡sf.cer los gastos de escritura, sos
ooptes y demás que origine la subasta,
así como el importe de la inserción de

todos los documentos que lo hayan sida
para 1a misma en todos los diarios de
Madrid, presentando al efeoto, antes de

formalizar la escritura ó aota da remate,

el correspondiente resguardo de haber
heoho efectivo elmencionado importe.

cogidas

3.* Analizar alguna oraoión ó período
de relativa faoilidad.

4." Ejeroioio de algún asunto sencillo
(oarta, recibes, eto.)

5." Razonar alguno de los problemas

Pliego de oondioiones facultativas para
subastar el solar propiedad del Exce-
lentísimo Ayuntamiento, sito en te oa- 3.* El preoio tipo para esta subasta

será el de oiento ouareuta y ooho mil se
teoientas noventa y dos pesetas treinta
y tres céntimos, pagaderas en metalice
ó en obligaciones munioipales de Deu
da por expropiaciones en el interior, con
arreglo á la base sexta de 1a Real orden
de primero de Noviembre de mil ocho-
cientos oohenta y nueve.

6.' Trazar á pulso en la pizarra el
mapa ó dibujo que indique el profesor.

presentados liedel Duque de Alba,núnero ouatro.
1.* Elsolar que se trata de enajenar

en esta subasta es el que representa el
adjunto plano y se halla situado en 1a oa-
lle del Duqu . de Alba, per donde se dis-
tingue oon el numere ouatro, distrito ju-
dicial y munioipal de la Inclusa, barrio
del Duque de Alba, manzana número
oiento ouarenta y tres, tercer registro de
la Propiedad ó sea del Mediedía.

7.° Distinguir los ouerpos geemétri-
ees y algunas plantas, inseotos ó mine-
rales, elegidos entre los que formen las
colecciones que debe tener 1a esouela.

También queda obligado al oontratista
á aatíaf ü9er á te Hacienda públioa el im-
porte de los derechos reates, si loa de-
vengase, y el de cualquiera otra contri-
bución ó impuesto, á ouyo fin adquiera
el compromiso de presentar te escritura
da adjudicación en las oficinas liquidado-
ras dentro de los plazos legales.

12. Todo lioitador que oenourrieae »

8.a Explicar los accidentes geográ-
ficos importantes de la localidad, los
hechos históricos más notables de la re-
gida, las industrias más florecientes y

4.* Los lioitadores que oonourran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-

2.* La extensión ó oabida del solar es
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la Bubasta en representación de otro ó de
oualquier Sooiedad, deberá inolnir den-
tro del pliego cerrado que presente, ade-
más de la proposición que haga ajustada
al modelo inserto en los anunoios, oopia
de te escritura de mandato ó sea del po-
der ó documento que justifique de modo
legal la personalidad del lioitador para
gestionar á nombre yen representaoión
de su poderdante, ouyo dooumento ó po-
der ha de haber sido, previamente y á
su cesta, bastanteade por cualquiera de
los señores letrados oonsistoriales don
Manuel María Moriano, don Antonio R.de
Póo y don Gregorio Campuzano.

la enajenación del solar propiedad de la
villa,sito en la oalle de la Princesa, oen
vnelta á te de Veatura Rodríguez, bajo
elnuevo tipode setenta y oinoo miltres-
cientas cincuenta pesetas oohenta oéati-
mos, á razón de ooheata y oiooo pesetas
oada un metro ouadrado, y demás oondi-
oiones insertas en te Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de 1a provinoia,
ea los días trece y oatoroe de Noviembre
último, respeotivameate.

por (aquí la proposioión en esta forma: el
preoio tipo ó oon el aumento de—tanto
por oiento, ea letra

—
en el preoio tipo)

(Feoha y firma del proponente.)
(E.—278.)

Perales de Tajuña 1.» de Junio de 190ft,
=E1 aloalde, Franoisoo Garrido.

ZARZALEJO
Elapfiadioe al regíatro fiscal de lari-

queza rústioa ypeonaría de este termine
municipal oerrespendiente al ejeroioio
próximo de 1909 se halla terminado y
de manifieste al públioo en la Saoretaría.
de este Ayuntamiente per término ds
quinoe días, para oir reolamaoienes.

A les efectos prevenidos en el art.161
de la vigente Ley Munioipal, quedan ex-
puestas alpúblioo para au examen, en el
Negociado 6." (Ensanche), de esta Secre-
taría, durante el plazo de quinoe días, á
partir de la feoha de este anunoio, las
cuentas generales del presupuesto de
gaatos é ingresos del Ensanche, corres-
pondientes al año 1907, las cuales previa-
mente censuradas por el señor regidor
síndico, han sida aprobadas par.este Mu-
nicipio en S88ión de 22 del oorriente.

SECRETARÍA

Los licitadores, qua podrán presentar-
se por sí ó por otra persma ó Saoiedad,
oon poder en estoa últimos oasos bistan-
teado por alguno de los señores letrados
consistoriales D.Manuel María Morisno,
D. Antonio R. de Póo yD.Gregorio Cam
puzano, consignarán previamente oomo
fianza provisional la cantidad de tres
mil setecientas sesenta y siete pesetas
oinouenta y oinoo oéatimoa ea 1a Caja
general de Depósitos y Amortización,
acompañando á lo8 respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi
trio munioipal establecido, que te será
devuelta á la terminación del oontrato,
previa la oertifioaoión correspondiente.

Zarzdeje 1/ de Junio de 1908.=El al-
oalde, AlejoHerraoz.

ZARZALEJO
13. Las proposiciones para optar á

esta subasta deberán ser extendidas en
papel de la clase undécima, y los res-
guardos de los depósitos provisionales
se presentarán debidamente reintegra-
dos oon un sello munioipal de diez pese-
tas, espaoial de subastas, por oada qui-
nientas pesetas ófraooión de ellas, según
loestablecido en el presupuesto munici-
pal vigente; y siá cualquiera de aquellos
faltase el todo ó parte del indicado rein-
tegro, será exigido en el aoto al lioitador
por el señor presidente, reteniéndose su
resguardo, en oaso de negarse á satisfa-
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó se
te descuente el importa da la falta de la
fianza provisional qde al efeoto hubiere
consignado.

Fijadas definitivamente per el Ayunta-
miente las cuantas de fandae muaioipa-
Ies de esta villa,oerrespondientes alejer-
oioiode 1907, se hallan de manifiesto ea
te Secretaría de esta Corporaoión, per
térmiae de quinoe días, ea cumplimiento
yá les efeotos del art. 161 de la vigent»
ley Munioipal.

Madrid 23 de Mayo de 1903.=El seore-
tario geaerd, F.Ruano.

SECRETARÍA.
—

ENSANCHE

Año de 1908.
—

Mes de Junio
Presupuesto de gastas.— Resumen.
Distribución ds foadoa aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento ea 29 da Maye
de 1908 para atender á Ia3 gastos del

Zarzaleja I."da Junio de 19Q8.=E1 al-
calde, AlejoHsrraaz.

NAVASDEL REY
La subasta sa verificará el día dieoio

oho de Julio demilnoveoientos ooho álas
dooe en 1a primera Casa Consistorial,
Plaza de 1a Villa, número cinco, ba-
jo la presidenoia dai excelentísimo se-
ñor aloalde ó de quien al efeoto delegue,
y oon tes formalidades establecidas en el
Real deoreto de veinticuatro de Enero de
mil novecientos oinoo, y las propasioio
nes para la misma se presentarán en el
Negooiado de Subastas de la Saoretaría,
en los días hábiles, dasda el siguieute al
en que aparezca inserto este anunoio en
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en
que ha de verifioarse, durante las horas
de dooe á dos da la tarde.

Las apéndices al amillaramiento de l»
riqueza rústioa, pecuaria y urbana, for-
mados para elpróximo aña de 1909, ee
hallan terminados y de manifiesto al p?-
blioa por el plazo de quince días, para «ir
recteraáeionas.

Ensanche ea el expresada mas
Capítulo 1.° Gastos del Ayuata-

mieato: 6 373,23 pesetas para laprinnra
zona, 6.401,72 para te segnnda y 2.220,88
para te tercer.; total, 14 995,83.

Cap. 2.° PoltetedeS.guriiad: 5.432,31
para 1a primara, 5.482,72 para la segunda
y1.902,06 para 1a teroera; total,12 847,09.

Madrid trece de Abrilda milnoveoien
tos ooho.

Loqaa se anuaoia en el Boletín Ofi-
cial da la provinoia,y par edicto ea et
sitia de costumbre, para oanooimiente d*
los contribuyentes.

El secretario,
Cap. 3.° ídem Urbana y Rural:

12.691,77 para 1a primera, 12 740 65 para
la sagú ida y 4.493,10 para la te oara; to
tal,29 840,52.

F.Ruano.
Navas del Rey 1/ Junio 1908.=El al-

oalde, Alíense Prieto.
Diligencia.
Por la presente se haoe constar que,

en cumplimiento á lodispuesto en el ar-
ticulo veintinueve de la Instrucción de
veinticuatro de Enero de milnoveoientos
oinoo, ha sido anunoiada esta subasta
durante el término de veinte días, sin
que contra la misma se haya producido
reclamación alguna.

Cap. 4.* Obras públicas: 74.225171
para la primera, 80 833,95 para te según
da y 36.408,74 para la teroera; total,
191473,40.

MADARGOS
Se halla terminado y expuesto al p4-

blioa en la Secretarla del Ayuntamiento
por espado da quiaoe días e! apéndice al
repartimiento para el próximo año d*
1909; pasado dioho plazo no se admitiré
niognaa reolamaaióa.

Loepliegos de oondioiones ydemás an
teoedentes relativos á esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Saoretaría
(Negociado de Subastas), durante las he-
ras de dooe á dos todos los días no feria

-
dos que medien hasta el del remate.

Cap. 5." Cargas: 32.045,50 para la pri
mera, 37.583,31 para la según te y
16 239,78 para 1a tareera; total, 85.851,59.

Madrid veintineeve de Mayo de milno-
vecientos ooho.

Cap. 6." Imprevistos: 615,52 para la
primara, 697 83 para te segunda y340,76
para te teroera; total, 1.654,16.

'

La que se anuaria alpúblioo para qne
no alegué igaoraáoia.

V.» B.°
El secretario,

Elimporte total de esta subasta será
satisfecho por el rematante al Excelen
tisimo Ayantamiento ea la forma y
tiempo que se determina en la oondioión
sexta de las administrativas.

Madaroos 1.* de Junio de 1908.=Ei al-
calde, Pedro da te Vaga.Totales: 131.320,04 pesetas paralla pri-

mera zona, 143.728 23 para 1a segunda y
61.610.32 para 1a teroera; total geaeral,
336.658,59.

F.Ruano.
Elofioial del Negociado,

Leoncio Izquierdo.

VALDETORRES
Los apéadicas á los amular amientas de

las riquezas rúíttea y urbana da esta vi-
llapara elaña 1909, ae hallan terminado»
yexpuestos al público en la Saoretaría
de este Ayuntamiento par término de
quiaoe días para oir tea radamadoaea
que con referencia á les mismos se pre-
senten.

Modelo de proposición Anunciada esta subasta durante el pía
zo de diez dias, y en la forma que e _ta-

bleoe el artículo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro da Eoero demil
noveoientos oinoo, no se presentó oontra
1a misma reolamaoión alguna.

Madrid3 de Junte da 1903.=E1 seore-
tario, F.Ruano.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la alase undécima, y

al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: Proposioión para op-
tar á la subasta del solar número oua-
tro de la oalle del Duque de Alba.)

D
que vive
enterado de tes oondioiones de te subasta
en públioa lioitaoión para la enajenación
del solar número ouatro de la oalle del

Duque de Alba, anunoiada en la Gaceta
de Madrid y en el Boletín Oficial de
la provincia, en los días y
¿e , ,conforma en un
todeoon tes mismas, se oompromete á

SIETEIGLESUS
El apeadlo, al amillaramiento de rúa-

titoypecuaria de este pueblo para el
próximo aña de 1909, ae halla terminado
yexpuesto al públiooea esta Sesretaría
hasta el día 15 del aotual, para que tes
ooatribuyentes puedan hacer las reola-
maoiones que orean justas.

Loque se anunoia al públioo para su
oonocimiento. Valdetorres 3 de Junio de 1908.=___-

aloalde, Jasé María Alonso.Madrid ooho de Junio de milnoveoien-
tos ooho.

El seoretario, Sieteigleaias 1." Junio 1903.— Elalcal-
de, Pedro López.

TORRELAGUNA

F.Ruano Les apéndices al amillaramtente de
rústioa ypecuaria y da urbana da esta
villa,formados para el aña 1909, se ha-
llan expuestos al públioo en laSecretaría
de este Ayuntamianta par término do
quinoe díaa, á cantar desde esta fecha,;
pasado dioho término no se admitir*
ninguna.

BATRES
Modelo de proposición Las apéniioes al amillaramiento de la

riqueza rústioa y pecuaria y al registro
fiscal de edificios y solares de e3te tér-
mino, qua han de servir da base para la
oonfeooión de loa reap activos repartos de
oontribuoión para el añe da 1933, sa ha-
llan f.rraados yexpuestos alpúblioo en
laSecretaría da este Ayuntamiento per
término de quinoe días, con el finde eir
reolamaoionea.

(que deberá extenderse ea papel timbra-
do del Ejtado de te ótese undécima y
alpresentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: ? Proposioión para
optar á 1a subasta del solar de te
oalle de la Princesa.)

adquirir dioho solar oon estricta sujeción

á altes. Torrelaguna 4 de Junio de 1908.= El
aloalde, Alejandro Huerta Hernanz.(Aquí teproposición en esta forma: por

el precio tipoó oon el aumento de

tanto per oianto-^a tetra— m

Dan
que vive.
enterado de tes condiciones de 1a subas

- TORRELODONES

el precio tipo.)
Madrid de

de milnoveoientos .....
(Firma del proponente.)

(E.-277.)

ta en públioa lioitaoión para 1a enaje-
nación del solar de te Villa, site en la
oalle de te Prinoesa, oon vuelta á la de
Ventura Rodríguez, anunoiada en la Ga-
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provinoia en los dias.. . y... .

Batres 1.* Junio de 1908.— Elaloalde,
Tomás Pony.

Los apéadioes al amillaramiente de ri-
queza rústica pecuaria y de urbana de
esta villa para el próximo aña de 190-.,
se hallan terminados y expuestos al pé-
biioe en la Saorataría de este Ayunta-
miento por término de quiaoe días, eas
el fin de eir reclamad one..

PERALES DE TAJUÑA
Los apéndices para el amilteramiante

de te riqaeza rústica y urbana de este
termine munioipal se hallan terminados
yexpuestos al públioo en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
quinoe días, para dr reolamaoionaa.

SECRETARÍA
Esta Excelentísima Corporaoión ha

aoordado en sesión del día oinoo de los
oorrientes contratar en públioa subasta

de.. . conforme en nn tado oon
las mismas, se oompromete á adquirir
dioho solar con estricta sujeción á ellas

Tarreledonea 1.* de Jante de 19Q8_=E_l

aloalde, Serapia Urosa.
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intervención de Hacienda de ia provincia de Madrid —Disertante, D. Vicente Millán y Yus,

maestro en Valdemoro (Madrid).
Dia 21.

—
Tema III.—«Graduaoión de

la enseñanza en una e. cuete regida per
un solo maestro».

—
Disertante, D.Fran-

cisco Martiuez, maestro de Algete (Ma-
drid).

sito ea la oalle del General Castaños, nú
mero, lo ooal sa anuncia por el presente
qua será inserto en el Boletín Oficial
de laprovinoia ooa tres días de anticipa-
oión.

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general del Tesoro, se hace
públioo por este medio el extravio de las oartas de pago correspondientes á Jos in-
gresos verificados en la Caja general de Depósitos por el concepto de la 3.* parte

del 80per 100 de propies, pertenecientes á la Manoomnnidad de Uoeda, para qua
por si alguno han sido hdladas las presente en esta Intervención; en la inteh'g .n
eiadeque transcurrides les treinta días que marca el Reglamento sin presentar

las desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, quedarán nulas y sin
-ningún efeoto, cuyos ingreses se relaoienan á continuación:

Madrid 30 de Mayo de ígOS^V.» 6."=
Luján.=*El seoretario, Pedro Martínez
Grande.Tt do lo cual se htce público por me-

dio de este Boletín para conocimiento
de les interesados y de tes maestros,

m aestras y auxiliares de las escuelas de
la provincia yen oumplimiento de lodis
puesteen la Real orden al principio ci-
tada.

(Núm.-2.172.)

HOSPICIO
Dan Alejandre Bustamante y Martínez

juez de instruooión del distrito del
Hispió o de esta oorte.

CAPITALES flI-TESTlS ES
FECHA DEL INGRESO Números

del
Registro. E cud. Mis Reales

Por el presente hago saber: qua ea
oumplimiento á lodispuesto en elartlaa.
lo treinta y uno de la ley, estableciende
el juicio por Jurados, he acordada se
prooeda en el looal de dioho Juzgado,
sito en la oalle del General Castaños, nú-
mero nno, piso prinoipal, el día diez de
Junio próximo, á las nueve en punto de
su mañana, al sorteo da los seis vooales,
que bajo la presidencia del juez que sus-
oribe, yen oonoepto de mayores contri-
buyentes ouatro por territorial ydos por
industrial, han de constituir la Junta de
este distrito para la formación da las
listas de jurados correspondientes al

Madrid 1.' de Junio de 1908.=E1 se-
oretario, Victoriano Fernández Asoarza.

(Núm. 2.191.)
JOEnero 1861
25 Enero 1861

54
73
3321Msrzol861

13 Febrero 1862
12Merzol862
21 Élitro1863 ..
8OE1? ero 1863
27 F^brer© 1863. .
12Marzcl863. ..
ídem
18 Abril1863
28 Abril1863

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados Enlutares.

Don Enrique de Laó yLópez, comandan-
te del regimiento de Húsares de la
Princesa, 19.° de Gaballería y juez
nombrado para evaouar un exhorto de
notificación de testimonio de condena.
Per la presente requisitoria, en uso

de tes atribuciones que ma confiere el ar-
tículo 386 del Código de Justicia militar,
cito, ltemo y emplazo al soldado Manuel
Arbás Rodríguez, en situación de lioen
oía ilimitada y oon residencia en esta oor-
te, para que en elplazo de treinta días,
cantados desde la publioaoióa de ésta,
comparezca en este Juzgado de instruo-
oión, site en el cuartel del Conde Duque,
para cotifioarle un testimonio, pues así
lo he so* rdado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á les treinta días del
mes de Abrilde 1908,=Enrique ds Laó.

18Mtyo 1863
26 Muye 1863
11 Juiie 1863
20 Juriol^
3 Julio 1863
7 Jnliol863-

ídem
9 Julio 1863

ídem
14 Julie 1863. ......
21 Enere 1864
27 Enero 1_ 64
27 Febrero 1864....
30 Marzo 1864
9 Mayo 1864

19 Majo 1864
27 Mayo 1864
10 Junio 1864
ídem

995
1.042
1198
1 273
1 413
1.435
1.447
1.465
1466

864

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1908
=V.*B.°=El señor juez, Alejandro Bus
taraante .=E¡ escribano, Jusbo Navarro,

mismo.

1.507
79
8

271
509
746
798

BUENAVISTA
Por el presente, yde confarmidad á 1o

dispuesto en el art. 31 de la ey del Jura-
do, se haoe saber que el día 4 de Junio
próximo, á las once horas, se precederá
al sorteo de ios ouatro mayores contri-
buyentes por territorial y dos por indus-
trial,que en unión de los señores cura
párroco yprofesor de Instruooión prima-
ria más antiguos de este distrito de Bue-
navista, han de formar la Junta que di

-
cha ley previene; ouyo aoto tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en la oasa núm. 1de la oalle del General
Castaños.

843
951

1114
1.22218 Julio Ir?64

29 Julio 1864
Í20 Agosto 1864...
20 Setiembre 1864
20 Ootubre 1864. .
13 Enere 1865
ídem

1.274
1.392
1.569
1.721

54
55

372
378
573
550

(Núm. 1.081.) (B.—753.)

Jusegados de 1.» lustsnote
UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del
distrito de laUniversidad, por providen-
cia de 27 de Enere último ha admitido la
demanda de pobreza promovida por don
Jesé Miió y Velasco pera litigar con
ouat tas personas estén interesadas en el
Patronato fundado en Gibraltar por don
Gonzalo de Pina, á tes que se ha oonferi
do traslado para que dentro del término
de nueve díes comparezcan en forma á
contestarla. En su virtud, desconocién-
dose quiénes sean dichas personas las
ercpteze por medio del presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provinoia, á fin de que dentro del impro-
rrogable término de nueve días oompa
rezoen en forma á contestar dioha de-
manda, bajo apercibimiento de pararles
el p r juicioá que haya lugar en derecho.

Madrid 1." de Febrero de 1908=E1 es
oribano, Fermín Suárez y Jiménez.

(Núm. 2.262.) (C—145.)

HOSPITAL
En virtud de providencia de hoy, dio-

tada por elBeñor juez de instruooión del

26 Febrero 186

18 Marzo _8¿B
21 Merzo 1861

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1908.
=V.°B.° el juez, Alberto Vela y López.
=E1 seoretario de gobierne, L.Bonifacio
Guillen.

861
866

1 C61 i
1.264
1.287
1.454
1.534

842
9C9
910
912

§Ouñiol865^|
12 Agestel86^B
86igB
5S.ii(i_b!f 18C5
4 Juu'o 1866

12 Jur.ie 1666....
ídem
ídem
19 Junio 18f6..."
28 Junio 1866....
13 0cti;biel£?6.
lMa*ol867....
7 Junte 1867...

9
139
33
46,
53|
40

(Núm. 2.152.)

ees BANCO DS ESPf tk
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito transmisible número seis-
cientos treinta y ouatro mil oiento cua-
renta ynueve, expedido por este Esta-
blecimiento en veinticuatro de Abril de
milnoveoientos ocho á favor de don En-
gente Gordillo Novel y doña Emilia Gor-
dilloNovel, indistintamente, se anuncia
alpúblioo per teroera y última vez para
que el que se orea oon derecho á reda-
mar lo verifique dentro del plazo de dos
meses, á contar desde el día diecinueve
de Mayo próximo pasado, fecha de la pri-
mera inseroión de este anunoio en tes pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid yBo
letin Oficial de esta provinoia, según
determina el artículo sexto del Regla-
mento vigente de este Banoo, advirtien-
do que, transourrido dioho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el oo*

rrespondiente duplioado de dioho res-
guardo, anulando el primitivo yquedan-
do el Banoo exento de toda responsabili-
dad.

37;
8

165{941
1.230
1.887
2.421
2.596

68
227

9
33

8

«Julio 1867
26Settenbrel867
27 Setiembre 1867
28 Setunbre 1Í67
1Octubre 1867. .

11 Febrero 1868. .
19 Marzo 1868... ,

12 Mayo 1868
19 Junio 1868.

256 8
205'312

335
1.479
1.649
1.931
2.193

51
37

8

Madrid 30 de Marzo de 1908.=E1 interventor de Haoienda, Andrés Monsalve

IWI.1.1 H MI)11IIM? MJ11.QTDAQ es<raela l0B días 18> ÍJ0 y 21de Jnlio' á
fullJM illlílJIflLVÍMwlhüÚ!las nueve de la mañana, en la forma si-

distrito del Hospital de esta corte, en el
expediente formado para la ejecución de
le dispuesto en los artioulos treinta yuno
y treinta y dos de laLey del Jurado, se
ha aoordade preoeder al sorteo para la
designación de los seis vooales qne oomo
mayores contribuyentes residentes en el
distrito, ouatro por territorial y dos por
industrial,han de componer la Junta de
dioho distrito en la forma que determina
el primero de los oitades artioulos, para
ouyo aote que será públioo se ha señalado
eldía 9 de Junio próximo yhora de las 9
de la mañana, en el leoal del Juzgado

DE MADRID guiente

Dia 18.
—

Tema I.
-

«Medios para for-
jmar el oaráoter de los niños, des-Conferencias pedagógicas

Verificada la segunda sesión que pre- arrollando en *"<** elsentido moral».-
viene el art. 4." de la Real erden de 6 de IDisertante' D- Laureano Talavera yMar
Julio de 1888. para la celebración de di- tinez» njfe8tpo de las escuelas públicas

__obas eenfereneias, fueren designados de Madrid.
jw_ra desarrellar les temas los señeros Dia 20.— Tema II.—«Organización de
amo á continuación se expresan, acordán- las conferencias para adultos en los pue
riese que dichas astas se celebren en esta bles pequeños y quiénes pneden darlas».

Madrid diez de Junio de mil nove-
oientos ooho.

El vicesecretario,
Franoisoo Balda.

(A.-294)

Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8—-M*drt


